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Nacido en Vigo en 1975. 
 

Doctor en Derecho por la Universidad Rey Juan Carlos. Investigador visitante del 

European Law Research Center de la Universidad de Harvard (EE.UU.). Master of 

Laws (LL.M.) por la Universidad de Newcastle upon Tyne (Reino Unido) en derecho 

ambiental internacional. Licenciado en Derecho, especialidad jurídico empresarial, por 

la Universidad San Pablo- CEU de Madrid.  
 

Responsable de la Cátedra UNESCO de Territorio y Medio Ambiente de la Universidad 

Rey Juan Carlos (URJC) desde julio de 2006. En el año 2001 pone en marcha junto al 

Prof. Dr. D. Enrique Alonso García dicha Cátedra UNESCO colaborando en la 

impartición de clases sobre administración y legislación ambiental y en diversos 

proyectos de investigación. Desde la presidencia española de turno de la Unión Europea 

en el año 2002 es asesor legal y técnico de la Dirección General para la Biodiversidad 

del Ministerio de Medio Ambiente. Como asesor legal ha participado en el ámbito 

internacional de forma directa en el seguimiento del Convenio sobre Diversidad 

Biológica (CDB) con especial énfasis en la negociación del Protocolo de Nagoya 

sobre acceso a recursos genéticos y reparto de beneficios derivados de su 

utilización (Nagoya, Japón, octubre 2010), habiendo sido uno de los negociadores de 

la UE bajo las presidencias española y belga de la UE (año 2010) y copresidente del 

grupo de negociación sobre cumplimiento. Otros temas a los que da seguimiento en el 

ámbito del CDB son las cuestiones relativas a la protección de los conocimientos 

tradicionales de comunidades indígenas y locales, y fuera del CDB sigue el proceso de 

la Asamblea General de Naciones Unidas para la protección de la biodiversidad marina 

en zonas más allá de la jurisdicción nacional.   

 

Ha sido igualmente asesor legal y técnico (desde el año 2002) de la Dirección General 

de Calidad y Evaluación Ambiental y con posterioridad de la Subdirección de 

Coordinación del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino (MARM), en  

la negociación del Protocolo de Nagoya-Kuala Lumpur sobre responsabilidad y 

compensación suplementario al Protocolo de Cartagena sobre Bioseguridad (Nagoya, 

Japón, octubre 2010), siendo uno de los negociadores de la UE en su fase final (año 

2010).  

 

Los proyectos de investigación más destacados en los que trabaja o ha trabajado son: 

establecimiento del Instituto de Biotecnología Marina en Mozambique (2011-2012); 

fase de preparación de la infraestructura europea de investigación sobre biodiversidad 



LIFEWATCH (2007-2012); figuras y herramientas de gobernanza del territorio en 

España, en particular el contrato territorial de explotación (TRAGSA, 2011); 

reutilización de agua regenerada para una gestión sostenible (2006-2012) 

(CONSOLIDER-TRAGUA); Elaboración del “Programa de promoción y apoyo a la 

conservación de las montañas españolas” (2009). 
 

Ha impartido numerosas conferencias tanto en España como en el extranjero (Reino 

Unido, Francia, Japón, Perú, Estados Unidos, Bolivia, Mozambique, Mauritania) 

relacionadas con temas generales sobre negociaciones ambientales internacionales, 

numerosas sobre los sistemas de acceso a los recursos genéticos y reparto justo y 

equitativo de beneficios, y otras sobre instrumentos jurídicos ambientales más concretos 

(protección en Red Natura, gobernanza del territorio, Áreas Marinas Protegidas). 

 

Profesor del curso sobre negociaciones internacionales de medio ambiente del Instituto 

para la Capacitación y la Investigación de Naciones Unidas (UNITAR); Profesor y 

coordinador del módulo de ABS del Máster Internacional de Gestión, Acceso y 

Conservación de Especies en Comercio: El Marco Internacional de la Universidad 

Internacional de Andalucía (UIA); Profesor y coordinador del curso especial de 

Derecho Ambiental de la Escuela de Práctica Jurídica de la Universidad Complutense 

de Madrid; ex profesor de Derecho Ambiental en la Universidad Camilo José Cela; ex 

profesor del Máster Internacional de Desarrollo Rural/Local de la Universidad 

Politécnica de Madrid-INFODAL; ex profesor de derecho ambiental Internacional de la 

Summer School Marshall-Wythe School of Law, College of William and Mary (Virginia, 

Estados Unidos).  

 

Abogado en prácticas en el Departamento de Política, Desarrollo y Derecho 

Medioambiental del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

(PNUMA) en Nairobi (Kenia).  


